
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ 
SUB GERENCIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

José Leonardo Ortiz, 04 de julio del 2024 

OFICIO N°557- 2024-MDJLO/SGGCA 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Presente.-  

ASUNTO  : REMITO LAS DENUNCIAS AMBIENTALES 

ATENDIDAS EN EL AÑO FISCAL 2023 

 

REF.              : OFICIO N° 00175-2024-OEFA/ODES-LAM 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente a 

nombre de la Sub Gerencia De Gestión De La Calidad Ambiental, que, teniendo 

en cuenta al documento de la referencia, 

Que la Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz como ente local de 

fiscalización ambiental, cumple con remitir las denuncias ambientales que 

atendió en el año fiscal 2023, las cuales ya se han reportado a OEFA, sin 

embargo se cumple con reportarlas al MINAM para conocimiento y fines 

pertinentes.  

Sin otro particular, le expreso mi consideración y estima personal, 

esperando que se atienda mi solicitud. 

 

Atentamente, 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ 
Sub Gerencia de Gestión de la Calidad Ambiental 

 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y 

de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

Informe N° 006 -2024-MDJLO/SGGCA 

PARA : Glendy Paola Zabarburu Belloso 
JEFA DE LA OFICINA DESCONCENTRADA DE LAMBAYEQUE 

 

ASUNTO : REPORTE DE LAS DENUNCIAS AMBIENTALES ATENDIDAS 
EN EL 2023 

 

Ref. : OFICIO N° 00586-2023-OEFA/ODES-LAM 
 

FECHA : José Leonardo Ortiz, 05 de enero del 2024 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la 

referencia le informo: 

 

Que se han atendido denuncias ambientales durante todo el año 2023, y 

se le hace el reporte tal cual lo acordado en el cronograma de actividades 

enviado en OFICIO N°511-2023-MDJLO/A 

 

Es todo lo que tengo para informar por el momento, agradeciendo su gentil 

comprensión. 

 
 
 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

 
C.c 
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MUNJCJPALJDAD DISJRJTAL DE JOSÉ LIDiAROO OOJZ 7�·--�i 

SUB GERENCIA DE GESTION DE LA CALIDAD AMBIENTAL 
.. AÑO DE LA UNIDAD, lA PAZ Y EL DESARROLLO .. 

/ 

INFORMENº 165 -2023-MDJLO/SGCA 

A : BIOL. GINO CHAHAME DÍAZ 
Gerente de Gestión Ambiental 

ASUNTO : DENUNCIA AMBIENTAL POR CONTAMINACIÓN POR RESIDUOS SÓLIDOS DEL 
RIO UBICADO EN EL ASENTAMIENTO HUMANO MARÍA CRUZ. 

REFERENCIA : PROVEÍDO Nº 959-2023-MDJLO/GGA 
OFICIO Nº 275-2023-MPCH/GDA 
OFICIO Nº 04229-2023-0EFA/DPEF-SEFA-SINADA. 
FICAH DE REGISTRO PARA DENUNCIAS AMBIENTALES. 

FECHA : José Leonardo Ortiz. Lunes 25 de Septiembre del 2023. 

Me dirijo a usted, para brindar mi cordial saludo ya la vez informarle: 

Que en atención a los documentos de la referencia, donde en el registro 
de denuncias ambientales del organismo de evaluación y fiscalización ambiental, 
donde indica que el río o canal que pasa por el asentamiento humano Maria Cruz. 
viene siendo afectado por el arrojo de residuos sólidos. 

Que habiéndose realizado la inspección in situ se observó presencia de 
residuos sólidos en dicho canal o rio como especifica la ficha de registro para de 
nuncias ambientales. 

Por ello, recurro a su despacho para que ordene a la sub gerencia de -, 
gestión de residuos sólidos que haga las coordinaciones necesarias para realizar 
la limpieza de dicho canal o no, por ser de su competencia y se dé la solución a 
dicha denuncia ambiental. 

Adjunto al presente documento registro fotográfico. 

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente., 

ce. 
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